
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  veintitrés  (23) de junio  de dos mil veintidós  (2022). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2021-00087-00 

Clase Sucesión Intestada 

Demandante Yenny Fernanda Contreras Cáceres 

Causante Jesús Armando Contreras Silva 

 
 
        De conformidad con lo previsto en el artículo  76 del Código General 
del Proceso, inciso 1º,  se admite la revocatoria  al poder manifestada por la  señora 
JENNY FERNANDA CONTRERAS CÁCERES, respecto al doctor JERSON 
EDUARDO VILLAMIZAR PARADA,  a quien  se advierte que debe constituir nuevo 
Apoderado que la represente, para cuyo efecto se le concede el término de cinco  
(5)  días. Comuníquesele. 
 
  En cuanto a los honorarios, es un asunto que debe tratar con el 
Profesional del derecho, de acuerdo a lo pactado, toda vez que conforme a la 
disposición antes referenciada, es éste quien está facultado para solicitar la 
regulación, si es el caso. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
             
 

 
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  PAMPLONA- 
NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Pamplona,  Hoy 24  de junio  de  2022, a las 7:00 A.M. se notificó el 
auto anterior por anotación en estado No.  057, en la página de  la  

Rama  Judicial, con inserción del mismo para consulta. 

La Secretaria ad-hoc, ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 
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